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Ha tenido lugar en Valencia la octava reunión de la Convención Ramsar que, entre los días 18 a 28 de noviembre del 2002, reunió una nutrida representación de países signatarios del acuerdo firmado en 1971 en la ciudad iraní de este nombre, del que hoy son parte 133 países que aportan hasta ahora unos 1.200 humedales con una superficie de aproximadamente de 103 millones de hectáreas. Es sorprendente que la conservación de estos espacios, que históricamente eran considerados casi como malditos, haya impulsado una concentración internacional de tantos países, con un propósito ambiental común, cuando objetivos mucho más importantes, como la protección de la capa de ozono o la eliminación del catastrófico, en términos planetarios, efecto invernadero, no ha suscitado el consenso internacional esperable.

Prescindiendo de enojosas comparaciones, no es dudoso que estas áreas deban ser protegidas por la enorme importancia que tienen para la conservación de la biodiversidad, lo que afecta primordialmente a nuestro país, que tiene catalogados alrededor de 1.200 humedales con una superficie de 103 millones de hectáreas. En España hay efectivamente numerosos espacios de esta índole tanto en el interior, como en el litoral y en algunas zonas montañosas, aportándose un importante contingente a la Convención de Ramsar, con un total de 159.000 hectáreas. Algunos tienen renombre internacional, caso de los litorales de Doñana, de la Albufera de Valencia, del Delta del Ebro en Tarragona, de las Salinas de Santa Pola, La Mata y Torrevieja en Alicante y del Mar Menor en Murcia. En el interior son bien conocidas las lagunas de Villafáfila en Castilla la Vieja, las Tablas de Daimiel y el lago de Villacanta.

Todos estos espacios están lógicamente protegidos, por lo que en estos momentos no corren peligro, pero otro es el caso, desgraciadamente, de múltiples zonas litorales de influencia marina que están siendo erradicadas, vía urbanización, sin que ni los municipios respectivos ni las comunidades autónomas de su radicación hagan nada para preservarlos, ayudando a su regeneración y a enriquecer naturalmente su entorno, dando mayor calidad, precisamente a las zonas que se pretende desarrollar. Estos desmanes no son desgraciadamente patrimonio ibérico. Quizás el país donde más destrozos se ha producido en estas áreas ha sido Estados Unidos, donde grandes extensiones como la que en otro tiempo ocupaban casi estados completos, Florida, por ejemplo, han sido eliminadas en aras de la urbanización.

El intento de armonizar los intereses del turismo y de la naturaleza han llevado al actual presidente de los Estados Unidos a auspiciar una ley en virtud de la cual un humedal costero puede urbanizarse si se garantiza la creación de una zona equivalente en otro lugar, para lo cual, y en ausencia de una administración civil idónea para vigilar el cumplimiento de estos compromisos, se ha apoderado para ello nada menos que al Cuerpo de Ingenieros Militares. En España, además de la urbanización voraz que amenaza a los humedales de influencia marina, esta también el peligro que corren los del interior, como consecuencia del progresivo agotamiento de las aguas subterráneas, a cuyo sistema pertenecen, en función de su utilización para riego. Esta problemática ha impulsado recientemente un importante encuentro financiado por la Fundación Botín, dirigido por el mayor especialista en la materia, amigo, paisano y tocayo Ramón Llanos.

